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El Pleno del Ayuntamiento de Malagón, en sesión celebrada el día 24 de junio de 2020, acordó la

aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.º 2020/02-05 del Presupuesto en vigor

en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo a nuevos o mayores ingresos. Expuesto

al público en el Boletín Oficial de la Provincia número 124 de fecha 2 de julio de 2020, durante el pla -

zo de quince días, al no haberse presentado reclamaciones contra el acuerdo inicial, queda elevado a

definitivo con el siguiente detalla a nivel de capítulos:

Clasificación económica del estado de gastos.
CUADRO RESUMEN

Capítulo Descripción Inicial Definitivo
1 Gastos de personal                        3.520.052,94 3.672.531,75
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 1.455.604,25 1.455.604,25 
3 Gastos financieros                              5.676,43              5.676,43 
4 Transferencias corrientes 391.733,22           391.733,22 
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos                             84.500,00              84.500,00 
6 Inversiones reales                             376.725,20 376.725,20
7 Transferencias de capital                              0,00 0,00
8 Activos Financieros                             0,00                       0,00
9 Pasivos Financieros 570.707,96           570.707,96

Total gastos 6.405.000.00 6.562.923,81

Clasificación económica del estado de ingresos.

CUADRO RESUMEN
Capítulo Descripción Inicial Definitivo

1 Impuestos Directos 3.118.442,95 3.118.442,95
2 Impuestos Indirectos 120.700,00 120.700,00
3 Tasas y Otros Ingresos 899.261,07 1.057.184,88
4 Transferencias Corrientes 1.757.962,19 1.757.962,19
5 Ingresos Patrimoniales 198.633,79 198.633,79
6 Enajenación de Inversiones Reales 60.000,00 60.000,00
7 Transferencias de Capital 0,00 0,00
8 Activos Financieros 0,00 0,00
9 Pasivos Financieros 250.000,00 250.000,00

Total ingresos 6.405.000.00 € 6.562.923,81

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legisla -

tivo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-admi -

nistrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interpo -

sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Malagón, a 29 de julio de 2020. El Alcalde, Adrian Fernández Herguido.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 1964

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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